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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE 

RADICACIÓN:       11001-33-35-010-2021-00078-00.                

  

DEMANDANTE: MIGUEL ALBERTO RAYO VELAZCO  

DEMANDADO:                     NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –  

         EJÉRCITO 

NACIONAL. 

 MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

                                               DEL DERECHO. 

 

Viene el presente expediente al Despacho para decidir sobre la admisión de 

la demanda, luego de haberse dispuesto su inadmisión por auto del pasado 

10 de septiembre de 2021, a través del cual se requirió a la parte actora a fin 

de que allegara copia del traslado de la demanda, conforme con lo establecido 

en el numeral octavo del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021, habiéndosele concedido el término de diez (10) 

días para efectuar tal corrección. 

 

No obstante lo anterior, la parte actora no subsanó la demanda, y siendo 

indispensables la existencia de tal requisito formal para actuar ante esta 

Jurisdicción, se impone rechazar la demanda en aplicación de lo prescrito por 

el artículo 169 inciso 2º ibídem. 

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR el Medio de Control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada por MIGUEL ALBERTO 

RAYO VELAZCO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
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EJÉRCITO NACIONAL, por no haber sido subsanada las deficiencias 

advertidas en el auto inadmisorio, conforme la motivación anterior. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el ARCHIVO del expediente, previas anotaciones de 

rigor. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Jofl 


